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Este sindicato sabe lo que firma 

Contra la prolongación  
de la jornada laboral: 

LA NEGOCIACION COLECTIVA ES VITAL 
Como es conocido, desde antes de la finalización del pasado año 2016, CCOO solicitó pública-
mente al banco la prórroga del período de negociación de un sistema de registro de la jornada.Por 
dos motivos: 
  

por la intensa dedicación de este sindicato para conseguir la mejor salida posible al reciente 
Expediente de Regulación de Empleo planteado en el Popular y en el Pastor, y 

   

  

porque en CCOO estamos convencidos de que LA NEGOCIACION COLECTIVA PERMI-
TE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LAS PLANTILLA Y ES LA MEJOR VIA PA-
RA DAR SOLUCION A LOS PROBLEMAS DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADO-
RAS. PERMITIR QUE LAS ENTIDADES BANCARIAS IMPONGAN DE FORMA UNILA-
TERAL EL SISTEMA DE REGISTRO DE LA JORNADA LABORAL PARA CCOO NO ES 
UNA SOLUCION, SOLO DENOTA IMPOTENCIA ANTE EL RETO Y TRABAJO QUE 
CUALQUIER NEGOCIACIÓN COMPORTA. 

 

La experiencia en otras entidades nos ha permitido comprobar que el sistema implantado unilate-
ralmente por las empresas ha resultado bastante deficitario (listados de papel, sin tratamiento in-
formático, sin reporte de información al trabajador y a los sindicatos…) En esas circunstancias, 
han tenido que reiterarse las denuncias de la Representación Legal de los Trabajadores, sin que 
se haya avanzado prácticamente nada en realidad.  

En este tiempo, la Asociación Española de Banca (AEB), la patronal ban-
caria, se dirigió a todas las fuerzas sindicales que habían participado en 
la negociación del vigente Convenio de Banca a finales del pasado año, 
con la intención de abrir una Mesa de diálogo sobre la creación de un 
SISTEMA DE REGISTRO HORARIO. En la primera reunión de esta Me-
sa, el pasado 12/01/2017, y a propuesta de la misma patronal, se acordó 
prorrogar esta negociación hasta el próximo día quince de marzo, para 
intentar negociar un acuerdo marco. Pues bien, el acta correspondiente 
fue rubricada por componentes de las secciones de CCOO y UGT en 
el Popular (puede accederse al acta aquí). Después de esta reunión, 
CCOO en el Popular firmó la prórroga en la negociación con el banco tal y 
como se había solicitado previamente (aquí puede verse el documento origi-
nal, firmado por todos los sindicatos). Por último, en la reunión de la Mesa, 
de 08/02/2017, CCOO, como sindicato mayoritario del Sector, presentó su propuesta para comenzar 
la negociación (ver aquí la circular publicada). Hasta el momento ha sido así el recorrido del proceso 
de la negociación para la instauración de un SISTEMA DE REGISTRO HORARIO.  

En CCOO entendemos que buscar acuerdos beneficiosos para los intereses de 
los trabajadores, sin excluir la movilización cuando resulte necesario –como ha 
sucedido con el citado Expediente de Regulación de Empleo en el Popular y en el 
Pastor– es la tarea que debemos afrontar. Dejamos para otros la mal entendida 
competencia sindical, el postureo, la charlatanería o las verdades a medias. 

Por eso, y porque CCOO trabajamos para mejorar las condiciones laborales en el sector financie-
ro en general y en Banco Popular y Banco Pastor en particular, te invitamos a afiliarte a CCOO. 

Veintiuno de febrero de 2017 

http://www.ccoo-servicios.es/archivos/popular/ActadeAcuerdodePrA%C2%B3rroganegociacioncontrolHorarioAEB.pdf
http://www.ccoo-servicios.es/archivos/popular/ActadeAcuerdodePrA%C2%B3rroganegociaciA%C2%B3nSistemadeControlhorario.pdf
http://www.ccoo-servicios.es/popular/html/38690.html


 


